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Oficina. Nuies. Carretera Valencia. 14-10-12. 
Oficina. Onda. Plaza del Caudillo, 26. 14-10-13. 
Oficina. Torreblanca. San Antonio, 2. 14-10-14. 
Oficina. VaU de Uxó. Plaza Mártires, 1. 14-10-15 
Oficina. Vinaroz. Plaza Jovellar. 11. 14-10-16.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deu- da Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
• apertura de cuentas restringidas de recaudación de tri~butos en la Caja de Ahorros y Socorros y Monte de ' Piedad de Nuestra Señora de los Dolore de Crevillente 

(autorización número 127}
Visto el escrito formulado por ia Caja de Ahorros y Socorros 

y Monte de Piedad de Nuestra Señora de los Dolores de Ore- 
viUente solicitando autorización para establecer el servicio de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda ccmsiderar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto 
se le autoriza pjira la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Pública Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los estable
cimientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 4 de noviembre. de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa.

ANEXO
Relación de establecimientos autorizados a la Entidad Caja 
de Ahorros y Socorros y Monte de Piedad de Nuestra Señora de 
los Dolores de Crevillente para la apertura de cuentas de «Te
soro Público. Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda 
para la recaudación de tributos». (Se expresa clase dd ^able- 

cimiento, localidad, domicilio y número de identificación.)
Demarcación de Hacienda de Alicante 

Oentrsd. Crevillente. Médico Lledó, 7. 04-12^1.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en la Cafa de Ahorros y Socorros y Monte de Piedad de Nuestra Señora de Monserrate (autorización número 12B).
Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Socorros 

y Monte de Piédad de Nuestra Señora de Mbnserrate solicitando 
autorización para establecer el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolucián de este Oentro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoto en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto 
se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Púbhco. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los' estable
cimientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a las que en 
lo suceidvo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa.

ANEXO
Relacimi de establecimientos autorizados a la Entidad Caja de 
AJiorros y Socorros y Monte de Piedad de Nuestra Señora de 

"Monserrate para la apertura de cuentas de «Tesoro Público. 
Cuenta Inflingida de 4^ Delegación de Hacienda para la recau
dación de tributos». ($e expresa olase del estableeimiento, loca

lidad, domicilio y número de identificación.)
Demarcación de Hacienda de Alicante

Centrcd. Orihuela. Plaza Marqués de Rafal, 3. 04-13-01.
Oficina. Albatera. Oalvo Sotmo, 1. 04-13-02.
Ofldna. Almoracu. General Saujiirjo, 18. 04-13-03.
Oficina. Rojales. Mayor, 5. 04-13-04.
Oficina. CatraL Smita Bárbara, 13. 04-13-05.
Oficina. Quardamar. Mayor, s/n. 04-13-06.
Oficina. Cox. Avenida del Garmén, 2. 04-13-07.
Oficina. Dolores. San Ttoente, 6. 04-13-08.
Oficina. Blgastro. José Antonio, 3Ó. 04-13-09.
Oficina. Pilar Horadada. Plaza de la Caja, s/n. 04^18-10.
Oficina. San Bartolomé. San Bartolomé, s/n. 04-18-11.
Oficina. Desan^^brados. Carretera, s/n. 0443-12.

Oficina. Benejuzar, José Antonio, 11. 04-13-13.
Oficina. Rafal. H Villaescusa, 17. 04-13-14.
Oficina. Torrevieja. Canónigo Torres, 19. 04-13-16. 
Oficina. Redován. José Antonio, s/n. 04-13-16.
Oficina. San Fulgencio. Generalísimo, 5. 04-13-17. 
Oficina. San Miguel. Angel Alcázar, 9. 04-13-18.
Oficina. Benferri. Pláza Generalísimo, 1. 04-13-19. 
Oficina. Daya Nueva. Generalísimo, s/n. 04-13-20. 
Oficina.* Los Montesino Avenida de Orihuela, 40. 04-13-21 
Oficina. Formentera. Acequia del Río. 04-13-22.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza Ja apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en la Caja de Ahorros Vizcaína (autorización número 129).
Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Vizcaína 

solicitando autorización para establecer el rsrvicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro, en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los estableci
mientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y á las que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 5 de noviembre de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa.

ANEXO
BelaciÓD de establecimientos autorizados a la entidad «Caja 
de Ahorros Vizcaína» para la apertura de cuentas de «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda para 
Jia recaudación de tributos». (Se expresa demarcación de Ha
cienda, clase de establecimiento, localidad, domicilio y número 

de identificación.)
Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Central. Bilbao. Plaza de E^aña, 1. 48-13-01.
Oficina. Bilbao. Alameda de Sam Mamés, 10. 48-13-02.
Oficina. Bilbao. Jado, 1 (Erancüo). 48-13-03.
Oficina. Bilbao. Alameda de Uiliuijo, 64 (Indauchu). 48-13-04. 
Oficina. Bilbao. Elcano, 16 (EgulUor). 48-13-05.
Oficina. Bilbao. Ribera, 23 (San Antón). 48-13-06.
Oficina. Bilbao. San Francisco, 44. 48-13-07.
Oficina. Bilbao. J. M. I. Bergé, 7 (San Ignacio). 48-13-08.
Oficina. Bübao. TívoU, 9. 48-13-09. •
Oficina. Bilbao. Fray Juan, 25 (Zorroza). 48-13-10.
Oficina. Abadiano. B.« Mucharaz, 179. 48-13-11.
Oficina. Amorebieta. Plaza de España, 1. 48-13-12.
Ofiéina. Aracaldo. B.o Acheta, letra I (Arrancudiaga). 48-18-18. 
Oficina. Arrigorriaga. P.® de Urgoitl, s/n. 48-13-14.
Oficina. Baquio. Elix Bidé. 48-13-15.
Oficina. Baracaldo. Plaza de los Fueros, s/n. 48-13-16.
Oficina. Basauri. Navarra, 2. 48-13-17.
Oficina. Basauri José Antonio Primo de Rivera, 3. 48-13-18, 
Oficina. Bermeo. San Francisco, 2. 48-13-19.
Oficina. Berriatúa. Luis Práxedes Aránsolo, 12. 48-13-20.
Oficina. Berriz. B.® San Lorenzo. 48-13-21.
Oficina. Busturia. B.® Bidecruce. 48-13-22.
Oficina. Carranza. P.® Sainz Inda, 5. 48-13-23.
Oficina. Ceberio. Zubiálde, 1. 48-13-24.
Oficina. Derio. C. Vista Alegre. 48-13-25.
Oficina. Durango. Plaza de Ezcurdi, letra A. 48-18-26.
Oficina. Echévarrl. San Esteban, s/n. 48-13-27.
Oficina. Elorrio. Navarra, 2. 48-13-28.
Oficina. Ermua. Zubiaurre. 2. 48-13-29.
Oficina. Galdácano. Juan Bta. Uriarte, 5 (barrio PlazacoecheX 

48-13-30.
Oficina. Galdácano. Carretera de la estación (barrio tJsónsold). 

48-13-31.
Oficina. Gordejuela. Plaza Mohnar (barrio SandamondM 

48-13-32.
Oficina. Guecho. Av. del Ejército, 82 (barrio de Algorta). 48-13-83. 
Oficina. Guecho. Las Mercedes, 14 (Las Arenas). 48-13-34.
Oficina. Güeñes. José Maria Oregui (Sodupe). 48-13-35.
OfidLna. Guemlea. Alfredo Urioste. 48-13-36.
Oficina. Ibarranguelue. Elejalde, Ol 48-13-37.
Oficina. Lanestosa. Plaza de España, 4. 48-13-38.
Oficina. Larrabezúa. Plaza del Qeneralisimó Franco, 1. 48-18-88. 
Oficina. Lejona. Calvo Sotelo, 6 (tJdondo). 48-13-40.
Oficina. Lemona. Puente de Arraibl. 48-13-41.

'Oficina. Lequeitio. ‘Plaza de Calvo Sotelo, 3. 48-13-42.
Oficina. Lezama. Plaza de Lezama Leguizamón, 1. 48-13-43.
Oficina. Marquina. Arrabal del Carmen, l. 48-13-44.
Oficina. Miravalles. San Bartolomé, 1. 48-18-45.
Oficina. Mundaca. Allende Salazar, 43. 48-13-46.
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Munguía. Elorduygoitia, 1. 48-13-47.
Oficina. Musques. San Martín, 4. 48 13-48.
Calcina. Ochandiano. Plaza de España, 12. 48-13-49.
Otíema. Ondárroa. Nueva España, 14. 48-13-50.
OÉckMi. Orduña. Vizcaya, 12. 48-13-51.
CSIeina. Orozco. B.' Cruceta, 3. 48-13-52.
Ó’fieina. Ortuella. Plaza de España; s/n. 48-13-53.
Oficina.'Plencia. Ribera, 23. 48-13-54.
Ófici'na. Portugalete. Plazuela del Cristo, 4. 48-13-55^
Oficina. S. S. del Valle. Éscontrilla, 15. 48-13-56.
Oficina. Santurce. Murrieta, 10. 48-13-57.
Oficina. Sestao. Iberia, 17. 48-13-58.
Oficina. Sondiea. Grupo San Juan. 48-13-59.
Qtldlna. Sopuerta. José Antonio Primo de Rivera, 6. 48-13-60. 
Ofjclna. Trucios. Barrio del Puente, 64. 48-13-61 
Oficina. Ubidea. Magdalena, 4. 48-13-62.
Oficina. Valtnaflcda. Plaza de San Severino, 7. 48-13-63. 
Oficina. Villaro. Av. del Generalísimo Franco, 15. 48-13-64. 
Oflckia. Yurfe. Marcé^no Oreja, 8. 48-13-65.
(Xlclna. Zaldívar. Elizondo. 48-13-66.
Oficina. Zalla. Plaza de España, 7. 48-13-67.

RESOLUCION de la Dirección General del ’fesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía la autorización número 57, concedida 'a la Caja Provincial de Ahorros de Logroño, para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en su oficina Central.
Victa el escrito formulado por la Caja Provincial de Ahorros 

de l^^oño, en el que manifiesta que, por error, no fué incluida 
la oñcina Central en la relación' que acompañó en su día para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 
por lo que solicita se amplíe ahora la autorización a dicho esta- 
Meoimlento,

tteta Dirección General ha acordado disponer que la autoriza
ción número 57, de fecha 17 de octubre último, concedida a la 
Oaja Provincial "de Ahorros de Logroño, se considere ampliada 
a SU Oficina Central, instalada en la capital, calle de Miguel Vi- 
llanueva, número 9, a la que se asigna el número de identifica
ción 2a-l0-34. .

Madrid, 5 de noviembre de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa.

RESOLUCION de la Dirección Oenéral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía la autorización número 18, concedida al Banco de Santander, para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en la Sucursal y Agencia instaladas en Palma de Mallorca y en la Agencia número 4 de Valenda.
Visto él escrito formulado por el Banco de Santander, en el 

que manifiesta que, por error, no fueron incluidas en la relación 
que acompañó en su día para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos las dos oficinas que tiene instaladas 
en Páhna de Mallorca y la Agencia Urbana número 4 de Va- 

por lo que solicita se amplíe ahora la autorización a dichos 
establecimientos,

Esta Dirección General ha acordado disponer que la autori
zación número 18, de fecha 5 de' octubre último, concedida al 
Banco de Santander, se considere ampliada, en la demarcación 
de Hacienda de Baleares, a la Sucursal establecida en la avenida 
de Alejandro Roselló. numero 33, y a la Agencia Urbana de la 
calle de Jaime II, número 38, de Palma de Mallorca, a las que se 
asftgna los números de identificación 09-11-0L y 00-11-02, respec
tivamente, y en la démarcacióp de Hacienda de Valencia a la 
Agencia instalada en la Avenida de José Antonio, número 69, de 
lá CB^tal, con número de identificación 40-11*05. -

Madrid, 6 de noviembre de 1964.—El Director general. Juan 
José Espinosa.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía la autorización número 20, concedida al Banco Rural y Mediterráneo, para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en la Sucursal de Marbslla (Málaga).
Tuto el escrito formulado por él Banco Rural y Medlterrái^b, 

^ ^ manifiesta que, por error, no fué incluida la Sucursal 4e liéamlla en la relación que acompañó en su dia para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tributos, por lo 

solicita se amplíe ahora la autorización a dicho estable- 
cliaiénto,

Ésta Dirección General ha acordado disponer que la autori
zación número 20, de fecha 7 de ocfubre último, concedida al 

Rural y Mediterráneo, se considere ampliada, en la de
marcación de Hacienda de Málaga, a la Sucursal que tiene es- 
tableeida en Marbella, sita en la avenida de Ramón y Cajal, a í& cpae se asigna el número de identificación 31-10-05.

Madrid, 6 de noviembre de 1964.—El Director general. Juan 
José Espinosa. "

CORRECCION ’ de erratas de la Resolución de la Diféc* ción General del Tesoro^ Deuda PúbUca y Clases Pasivas por la que se autoriza la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en Banco Hispano Americano (autorización número 12).
Padecidos errores en la Inserción de la citada Resolución, 

publicada en el «Boletín Oficia, del Estado» número 244, dfe 
fecha 10 de octubre de 1964, a continuación se rectifican como 
se indica:

Entre Corrección a efectuar:
Página Co- las Intercalar con espacio la siguientelumna lineas titulación

13.628 2.a 56-57 Delegación de Hacienda de Albacete.
» » 58-59 Delegación de Hacienda de Alicante.
» » 64-65 Delegación de Hacienda de Almería.
» » 67-68 Delegación de Hacienda de Avila.
» » 73-74 Delegación de Hacienda dé Badajoz.

13269 1.a 4-5 Delegación de Hacienda de Baleares.
» » 10-11 Delegación de Hacienda de Baroelona.
» » 46-47 Delegación de Hacienda de Burgos.
» » 52-53 Delegación de Hacienda de Cáoéres.
» » 73-74 Delegación de Hacienda de Cádiz.
» 82-83 Delegación de Hacienda de Castellón.
» » 84-85 Delegación de Hacienda de Ciudad Real,
» » 89-90 Delegación de Hacienda de Córdoba.
» 2.\ encima 1 Delegación de Hacienda de Cuenca.
» ^ »' 2-3 Delegación de Hacienda de Gerona.
» »' 9-10 Delegación de Hacienda dfe Granada.
» » 17-18 Delegación de Hacienda de Guadalajara.
» » 20-21 Delegación de Hacienda de Huelva.
» » 28-29 Delegación de Hacienda de Huesca.
» » 31-32 Delegación de Hacienda' de Jaén.
» » 39-40 Delegación de Hacienda de La Ooruña.
» » 48^9 Delegación de Hacienda de Las Pal

mas de Oran Canaria
» » 56-57 Delegación de Hacienda de León.
» » 67-68 Delegación de Hacienda de Lérida.
» » 70-71 Delegación de Hacienda de Logroño.
» » 74-75 Delegación de Hacienda de Lugo. 

Delegación de Hacienda de Málaga..» » 78-79
» » 85-86 Delegación de Hacienda de Murcia.
» » 93-94 Delegación de Hacienda de Orense.
» » 95-96 Etelegación de Hacienda de Falencia.

13270 1.» 5-6 Delegación de Hacienda de Pontevedra
» » 9-10 Delegación de Hacienda de Salamanca
» » 17-18 Delegación de Hacienda de Santa Cruz

* de Tenerife.
» 30-31 Delegación de Hacienda de Santander.
» » 33-34 Delegación de Hacienda de Segovia.
» » 36-36 Delegación de Hacienda de Sevilla.
» » 56-57 Delegación de Hacienda de Soria.
» » 68-59 Delegación de Hacienda de Tarragona. 

Delegación de Hacienda de Teruel.» 59-60
» » 65-66 Delegación de Hacienda de Toledo.

» 68-69 Delegación de Hacienda de Valencia
» »_ 84-85 Delegación de Hacienda de Valladolld.

» 88-89 Delegación de Hacienda de Vlzcaj^.
2.» 3-4 Delgeación de Hacienda de Zaragoza.
» . 11-12 Subdelegación de Hacienda de Ceuta.

» » 12-13 Subdelegación de Hacienda de Jerez de

16-17
la Frontera.

» Subdelegación de Hacienda de MellUa.
» . 17-18 Subdeiegación de Hacienda de Carta

» » 18-19
gena

Suodelegación de Hacienda dá Vlgo.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la DireaeUn General del Tesoro, Deuda Pública^ Clases Pasivas por la que se autoriza la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en el Monte de Piedad det señor Medina,y Caja de Ahorros de córdoba (autorización número 55). -

Advertidos errores en el texto de la citada ResolucióiL pu
blicada en el cBoletín oficial del Estado» número 357, de iedl& 
26 de octubre de 1964. se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la pógina 13976, segunda columna, linea 32, donde dloee 
«Oficina. Homachelos», debe decir: «Oficina. Homachuelos.»

En igual página y columna, línea 38, donde dice: eOñcufM. 
Iznázar.», debe decir: «Oficina, iznájar.»

En dicha página y columna, linea 61, donde dice: slPxMáée. 
Gitán, 32.», debe decir: «Posadas. Galtán, 32.»

En la misma página y columna, línea 04, donde dice: «VI- 
llanueva de Córdoba. Pedro Llórente, 1.», debe decir: 
va-de Córdoba. Padre Llórente, 1.»


